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Paríe_oficial.
MItoCIA M CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Da la Gaceta núm. 164).

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. Pedro Arquiaga Diaz, en nom

bre propio y representación de su 
hija Bonifaoia, vecino de Enoinillas, 
solicita transformar parte de le po
tencia del salto de agua de su pro
piedad, titulado «Molino del Con
gosto», situado en término munici
pal de Valle de Manzanedo, en ener
gía eléctrica a alta tensión y su 
conducción a los pueblos de Enoini
llas, Villalain, Bisjueoes, Horna y 
Villarcayo, para suministrar alum
brado público y particular a los cita
dos pueblos, y como fuerza motriz la 
restante al abonado que la solicite.

La central eléctrica se establece
rá en el referido molino del Con
gosto que utiliza las aguas del rio 
Ebro en su margen izquierda, reem
plazando la turbina antigua por otra 
de mayor rendimiento, que dará mo
vimiento a un alternador de corrien
te trifásica, 50 periodos a 3300 vol
tios entre fases, montado en estrella, 
105 kilovatios, llevando en el extre- 

su ejo la dinamo exoitatriz, 
08 aparatos del cuadro funcionan 

a baja tensión, mediante transforma
dores de medida; el interruptor tri- 
183100 ®n baño de aceite con disparo 
automático, y los aparatos de pro- 
ccotón consistentes en dos juegos de 

Pararrayos de antenas divergentes, 
a q tn tendido de la linea

0 voltios, con hilo de cobre y 

un desarrollo total de 5500 metros; 
el de la linea telefónica con hilo de 
hierro sobre los mismos apoyos; las 
estaciones y tendidos de lineas da 
distribución por los indicados pue
blos a la tensión de 220 voltios en
tre fases y 127 sobre el hilo neutro, 
y establecimiento de una fábrica de 
harinas en el kilómetro 74 de la ca
rretera de Burgos a Bilbao, con su 
motor trifásico a 220 voltios.

La linea general cruza la carre
tera de Logroño a Santander en el 
kilómetro 136, heotómetro 6, a los 
1500 metros de la central, y afecta 
los caminos de servidumbre de Ace- 
dillo y Páramo de la Perdiz, juris
dicción da Villalain, en toda su lon
gitud y las márgenes de la carretera 
de Burgos a Bilbao, desde el kiló
metro 71 al 74, marchando paralela 
a la línea telegráfica de Bilbao a Al- 
geciras por la margen opuesta.

La linea secundaria a voltios 
para el alumbrado de Villalain y Bis
jueoes cruza la carretera de Burgos 
a Bilbao y linea telegráfica mencio
nada en el kilómetro 72, dentro del 
poblado, afectando después de su 
distribución en Villalain el camino 
de éste a Bisjueoes en toda su lon
gitud.

Otra linea secundaria monofásica, 
a 125 voltios, cruza la misma carre
tera y telégrafo en el kilómetro 74, 
próximo a las Ventillas de Horna, 
afectando después el camino vecinal 
de la carretera de Horna, distribu
yéndose por el pueblo.

Otra linea secundaria voltios 
parte del edificio industrial y por la 
margen izquierda de la citada carre
tera entra en Villaroayo, verificán
dose el centro de distribución en la 
plaza del mismo.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, durante 
el plazo de 30 dias, a contar desde 
el siguiente de la fecha de este pe
riódico oficial, para que los que se 
crean interesados puedan formular 

las reclamaciones que estimen con
venientes, ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los pueblos a quienes 
interesa la instalación.

Burgos 9 de junio de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel "Uceóla López.

JONJA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes a las elecciones 
de Diputados provinciales verifica
das el dia 10 del actual, que se han 
recibido en esta Junta y que se pu
blican en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 de la ley de 
8 de agosto de 1907.

Distrito de Burgos-Sedaño.

Votos 
CANDIDATO»

obtenidos.

Frandovinez.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 39
D. Celestino Hortigüela............ 34
D. José María de la Cuesta.... 20
D. Seoundino Calleja................ 11
D. Julián Diez............................. 6

Galarde.
D. José María de la Cuesta.... 35
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 32
D. Celestino Hortigüela............ 22
D. Secundino Calleja................. 22

Gamonal de Riopico.
D. Secundino Calleja................ 45
D. José Maria de la Cuesta... . 45
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 37
D. Celestino Hortigüela............ 37
D. Julián Diez............................ 36

Hontomin.
D. Secundino Calleja................ 41
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 41
D, José Maria de la Cuesta.... 37
D. Celestino Hortigüela............ 37
D. Julián Diez...'...................... 36

Hormaza.
D. José Maria de la Cuesta.... 38
D. Secundino Calleja................ 38
D. Celestino Hortigüela............ 33
D Juan Antonio Gutiérrez.... 20
D. Julián Diez............................ 6

Hornillos del Camino.
D. Celestino Hortigüela............ 53
D. José Maria de la Cuesta.... 35
D. Secundino Calleja........ .... 35
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 85
D. Julián Diez.............. .............. 1

Hurones.
D. José Maria de la Cuesta.... 26
D. Celestino Hortigüela.......... .. 17
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 16
D. Julián Diez............................ 12
D. Seoundino Calleja................. 10

Ibeas de Juarros.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 104
D. Julián Diez............................ 87
D. Seoundino Calleja................. 71
D. José Maria de la Cuesta.... 69
D. Celestino Hortigüela,..........  6

Lodoso.
D, Juan Antonio Gutiérrez.... 42
D. José Maria de la Cuesta.... 42
D. Secundino Calleja................. 40
D. Celestino Hortigüela............  2

Mansilla de Burgos.
D. José Maria de la Cuesta.... 45
D. Seoundino Calleja......... 45
D. Julián Diez............................. 80
D. Juan Antonio Gutiérrez. ... 15

Marmellar de abajo.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 29
D. Celestino Hortigüela............ 19
D. José Maria de la Cuesta.... 15
D. Julián Diez............... 12
D. Seoundino Calleja................. 12

Marmellar de arriba.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 19
D. José Maria de la Cuesta.... 14
D. Celestino Hortigüela....... 13
D. Julián Diez......................     3
D. Secundino Calleja................ 1

Mazuelo de Mu fió.
D. José Maria de la Cuesta.... 48
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 46
D. Julián Diez............................. 45
D. Seoundino Calleja................. 32
D. Celestino Hortigüela............ 30

Medinilla.
D. Seoundino Calleja......... 17
D. Celestino Hortigüela..... .. 16
D. José Maria de la Cuesta.... 15
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D. Juan Antonio Gutiérrez,... 7
D, Julián Diez  3

Orí aneja Riopico.
D. José María de la Cuesta.... 50
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 50
D. Celestino Hortigüela  31
D. Secundino Calleja  11
D. Julián Diez  7

Palazuelos de la Sierra,
D. José María de la Cuesta.... 65
D. Secundino Calleja  65
D. Celestino Hortigüela  24
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 24
D. Julián Diez ........... 17

Pedresa de Rio-Urbel.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 54
D. Celestino Hortigüela  48
D. Julián Diez  45
D. José Maria de la Cuesta,... 7
D. Secundino Calleja  6

Quintanadueñas.
D. José Maria de la Cuesta.... 71
D. Julián Diez  69
D, Juan Antonio Gutiérrez.... 36
D. Celestino Hortigüela  32
D. Secundino Calleja. .............  17

Quintanilla-Pedro Abarca.
D. Secundino Calleja  30
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 30
D. José Maria de la Cuesta.... 30
D. Julián Diez.. .......... 30
D. Celestino Hortigüela  30 

Quintanilla-Somuñó.
D. José Maria de la Cuesta.... 57
D. Secundino Calleja  27
D. Julián Diez ... 24
D, Juan Antonio Gutiérrez.... 21
D. Celestino Hortigüela  7

Quintanilla- Vivar.
D. José Maria de la Cuesta.... 67
D, Secundino Calleja  39
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 39
D. Celestino Hortigüela  39
D. Julián Diez  35

Rabé de las Calzadas.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 51
D. José Maria de la Cuesta.... 49
D. Secundino Calleja  49
D. Celestino Hortigüela  48
D. Julián Diez  1

Las Rebolledos.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 22
D. Secundino Calleja. ....... 17
D. José Maria de la Cuesta.... 13
D. Julián Diez  9
D. Celestino Hortigüela  8

Renuncio.
D. Secundino Calleja  48
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 40
D. José Maria de la Cuesta.,., 38
D. Julián Diez       14
D. Celestino Hortigüela  6

Revilla del Campo.
D. Secundino Calleja  73
D. Juan Antonio Gutiérrez..,. 55
D. Julián Diez  35
D. Celestino Hortigüela  17
D. José Maria de la Cuesta..,. 17 

Ros.
D. Juan Antonio Gutiérrez ... 40
D, José Maria de la Cuesta.... 34

D. Julián Diez  32
D. Secundino Calleja.  30
D. Celestino Hortigüela  26 

Rubena.
D. Celestino Hortigüela  54
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 49
D. Secundino Calleja  49
D. José Maria de la Cuesta... . 49
D. Julián Diez  27

Salguero de Juarros.
D. Julián Diez  57
D. José Maria de la Cuesta.... 50
D. Secundino Calleja  39
D, Juan Antonio Gutiérrez.... 34 

San Adrián de Juarros.
D. José Maria de la Cuesta.... 56
D. Juan Antonio Gutiérrez.. .. 54
D. Julián Diez  46
D. Celestino Hortigüela  19
D. Secundino Calleja  17

San Mames de Burgos.
D. Secundino Calleja  50
D. José Maria de la Cuesta.... 43
D. Celestino Hortigüela  28
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 26
D. Julián Diez  19

San Pedro Samuel.
D. Celestino Hortigüela  20
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 20
D. Julián Diez  15
D. José Maria de la Cuesta.... 8
D. Secundino Calleja ... 4

Santa Cruz de Juarros.
D. Secundino Calleja  92
D. José Maria de la Cuesta.. . 92
D. Celestino Hortigüela... .. 85
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 83
D. Julián Diez  83

Santa Maria Tajadura.
D. Celestino Hortigüela  25
D. Juan Antonio Gutiérrez,... 24
D. Julián Diez  20
D. José Maria de la Cuesta,... 19-
D. Secundino Calleja  14

Santibáñez-Zarzaguda.
D. José Maria déla Cuesta... 114
D. Juan Antonio Gutiérrez..,. 85
D. Julián Diez    76
D, Secundino Calleja  46
D. Celestino Hortigüela  46 

Sarracín.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 36
D. Celestino Hortigüela  36
D. Julián Diez. ................. 31
D. Secundino Calleja  30
D. José Maria de la Cuesta.... 23

Sotragero.
D. José Maria de la Cuesta.... 39
D, Celestino Hortigüela  32
D. Secundino Calleja.  31
D. Juan Antonio Gutiérrez.,.. 23
D, Julián Diez  15

La Piedra.
D. José Maria de la Cuesta..., 120
D. Secundino Calleja  120
D. Celestino Hortigüela  83
D. Julián Diez  82
D. Juan Antonio Gutiérrez,... 30

Los Tremellos.
D. Juan Antonio Gutiérrez.,.. 22
D. José Maria de la Cuesta..,. 12

D. Julián Diez  12
D. Celestino Hortigüela  1

Urrez.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 40
D. José Maria de la Cuesta... 40
D. Secundino Calleja  20
D. Celestino Hortigüela  20
D. Julián Diez  12 

Vilviestre de Muñó.
D. Julián Diez  25
D, José Maria de la Cuesta. . . 25
D. Celestino Hortigüela  23
D. Secundino Calleja  14
D, Juan Antonio Gutiérrez.... 14 

Villafria.
D. José Maria de la Cuesta... 58
D. Celestino Hortigüela  50
D. Juan Antonio Gutiérrez... . 46
D. Julián Diez  36
D. Secundino Calleja  31 

Villagutiérrez.
D. José Maria de la Cuesta... 34
D. Secundino Calleja  29
D. Celestino Hortigüela  29
D. Julián Diez  29
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 11 

Villa miel de la Sierra.
D. Secundino Calleja ......... 43
D. José Maria de la Cuesta... 43
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 43 

Villar menter o.
D. José Maria de la Cuesta.... 32
D. Secundino Calleja..  30
D. Celestino Hortigüela,...... 30
D. Juan Antonio Gutiérrez. ,.. 2
D. Julián Diez, ..................... . 2

Alfoz de Santa Gadea.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 220
D. José Maria de la Cuesta.... 141
D. Secundino Calleja  115
D. Celestino Hortigüela  53
D. Julián Diez  27 

Palacios de Benaver.
D. Secundino Calleja. ....... 49
D. José Maria de la Cuesta.... 48
D. Julián Diez  34
D. Juan Antonio Gutiérrez,... 29
D. Celestino Hortigüela.  3

Tardajos.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 126
D. Secundino Calleja  124
D. José Maria de la Cuesta.... 104
D. Julián Diez. ................. 96
D. Celestino Hortigüela  82 

Cueva de Juarros.
D. José Maria de la Cuesta..,. 75
D. Secundino Calleja  74
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 45
D. Celestino Hortigüela. ..... 22
D. Julián Diez  14

Las Quintanillas.
D. Juan Antonio Gutiérrez.... 77
D. Julián Diez    75
D. José Maria de la Cuesta,... 68
D. Secundino Calleja   8
------ i imiMi—»~—n————

Distrito de Briviesca-Belorado.

Votos 
CANDIDATOS

obtenidos.

Aguilar de Bureba.
D. Jaime Bastida  36
D. Amadeo Villanueva. ........ 19

Cameno.
D. Amadeo Villanueva
D. Jaime Bastida  ...

Briviesca.—Primer distrito.
D. Amadeo Villanueva
D, Jaime Bastida

Idem.—Segundo distrito, 
D. Amadeo Villanueva  jgg 
D. Jaime Bastida

Quintanillabón.
D. Jaime Bastida............ ...  19
D. Amadeo Villanueva  ¡g 

Alcocer o.
D. Amadeo Villanueva..  42
D. Jaime Bastida  g

Belorado.—Primer distrito,
D. Amadeo Villanueva, 144
D. Jaime Bastida  93

Idem.—Segundo distrito.
D. Amadeo Villanueva  15g
D. Jaime Bastida . 87

Espinosa del Camino.
D. Jaime Bastida.,  22
D. Amadeo Villanueva  14

Eterna.
D. Amadeo Villanueva. ...., 31
D. Jaime Bastida  29

Fresneda de la Sierra.
D. Amadeo Villanueva  88
D. Jaime Bastida   5

Fresneña.
D. Amadeo Villanueva  31
D. Jaime Bastida ..  19

Garganchón.
D. Amadeo Villanueva  32
D. Jaime Bastida  6

Ocón de Villafranca.

D. Amadeo Villanueva  27
D. Jaime Bastida ..  22

Pineda de la Sierra.
D. Jaime Bastida. ............... 68
D. Amadeo Villanueva .. . 10

Pradoluengo.—Primer distrito.
D. Jaime Bastida  93
D. Amadeo Villanueva    88

Idem.—Segundo distrito.
D. Amadeo Villanueva....... 92
D. Jaime Bastida .

Rábanos.
D. Jaime Bastida..................... 60
D. Amadeo Villanueva . 27

Redecilla del Campo.
D. Jaime Bastida
D. Amadeo Villanueva . • • 96

San Vicente del Valle.
D. Amadeo Villanueva .
D. Jaime Bastida

Tosantos,
D. Amadeo Villanueva ...... 
n T • n -a .26D. Jaime Bastida............  • •"

Valmala.
33D. Amadeo Villanueva

D. Jaime Bastida
Villafranca Montes de Oca-

D. Amadeo Villanueva
D. Jaime Bastida.



Villagalijo.
D, Amadeo Villanueva............ 53
D Jaime Bastida....................... 52

Villalomez.
D. Amadeo Villanueva........ .... 26
P, Jaime Bastida.............. ,... 16

Villanasur Rio de Oca.
P, Amadeo Villanueva............. 31
P, Jaime Bastida............ 14 

Terminón.
p, Amadeo Villanueva.............. 21
p, Jaime Bastida............ 4

Vallaría de Bureba.
p, Jaime Bastida....................... 39
P, Amadeo Villanueva....... 21 

Las Vesgas.
P, Jaime Bastida....................... 38
P, Amadeo Villanueva............. 35

La Vid de Bureba.
P, Jaime Bastida....................... 27
P. Amadeo Villanueva.............. 8

Arraya de Oca.
P, Jaime Bastida....................   61
D. Amadeo Villanueva..............  2

Garrías.
D. Amadeo Villanueva.......... .. 32
P, Jaime Bastida....................... 11

Castil de Garrías,
B, Jaime Bastida....................... 22
D. Amadeo Villanueva............. 18

Cerezo de Riotirón.
D, Jaime Bastida....................... 179
D. Amadeo Villanueva.............. 128

Cerratón de Juarros.
D, Jaime Bastida....................... 36
D. Amadeo Villanueva.......... .... 26

Cueva-Candiel.
D, Amadeo Villanueva.............. 35
D. Jaime Bastida....................... 25

Quíntanalorance.
D. Jaime Bastida....................... 62
D. Amadeo Villlanueva............ 45

Villaescusa la Sombría.
D. Jaime Bastida....................... 49
D. Amadeo Villanueva............ .. 11

Villalbos.
D, Amadeo Villanueva............. 26
B Jaime Bastida....................... 3

Abajas.
B. Amadeo Villanueva.......... .. 37
D. Jaime Bastida............ ; .20

Aguas Gandidas.
D. Amadeo Villanueva.............. 50
0. Jaime Bastida..............     31

Bátatelos de Bureba.
B. Jaime Bastida....................... 22
B. Amadeo Villanueva............. 21

Barcina de Los Montes,
B. Jaime Bastida......................  48
B. Amadeo Villanueva....... 13

Los Barrios de Bureba.
B. Jaime Bastida....................... 61
B. Amadeo Villanueva............ 25

Bentretea.
B- Jaime Bastida........................ J6
B- Amadeo Villanueva.............. 10

Bentretea.
B- Jaime Bastida........................ 16
B- Amadeo Villanueví».............. 10
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Distrito de Lerma-Salas.

CANDIDATOS
obtenidos.

Anellanosa de Mutió.
D. Francisco Revilla................. 80
D. Mario Quintana..................... 80
D, Rodrigo de Sebastián.......... 69
D. Saturnino Esteban................ 39
D. Emiliano González.............. 34
D. Emiliano Vega.......... 24
D. Teófilo Fernández................. 10
D. Emilio García....................... 8
D. Leonardo Molinero..............  3

Bahdbón.
D. Francisco Revilla.................. 80
D. Emiliano González........ ...... 73
D. Saturnino Esteban................ 71
D. Emilio García....................... 69
D. Rodrigo de Sebastián..........  2

Gabanes de Esgueca.
D. Francisco Revilla.................. 121
D. Rodrigo de Sebastián..........  121
D. Emilio García....................... 87
D. Saturnino Esteban................ 78
D. Mario Quintana........... 61
D, Emiliano Vega...................... 47
D. Emiliano González............... 22
D. Teófilo Fernández................ 5
D. Leonardo Molinero.............. 1

Castrillo de Solar ana.
D. Saturnino Esteban................ 29
D. Emilio García....................... 25
D. Emilio Vega......................... 22
D. Rodrigo de Sebastián...... 20
D. Emiliano González............... 19
D. Teófilo Fernández................. 14
D. Francisco Revilla.......... .... 13
D. Leonardo Molinero.............. 8
D. Mario Quintana...................... ' 3

Cébrecos.
D. Rodrigo de Sebastián......... 27
D. Francisco.Revilla.................. 25
D, Teófilo Fernández................. 18
D. Leonardo Molinero............... 14
D. Emilio García......................... 11
D. Emiliano Vega...................    11
D. Saturnino Esteban................ 10
D. Mario Quintana..................... 3
D. Emiliano González............. 3

Ciadoncha.
D. Rodrigo de Sebastián.......... 42
D. Francisco Revilla.................. 42
D, Saturnino Esteban........... .... 40
D, Emiliano Vega...................... 22
D. Mario Quintana..................... 20
D. Emiliano García.................... 16
D. Emiliano González.............. 14

Cilleruelo de Abajo.
D. Saturnino Esteban................ 67
D. Rodrigo de Sebastián.......... 42
D. Emilio García........................ 41
D, Teófilo Fernández......... 40
D. Emiliano González.............. 36
D. Francisco Revilla................. 29
D. Leonardo Molinero............ .. 25
D. Emiliano Vega...................... 22
D. Mario Quintana..................... 3

Cilleruelo de arriba.
D. Emiliano Vega...................... 33
D. Emilio García.................. .. . 82
D. Saturnino Esteban................ 31
D. Teófilo Fernández................. 30

LA PROVINCIA pE BURDOS
D. Leonardo Molinero.............. 30
D. Emiliano González............... 27
D. Rodrigo de Sebastián.......... 11
D. Francisco Revilla................. 1

Ciruelos de Cernerá.
D. Leonardo Molinero.............. 57
D. Teófilo Fernández................. 56
D. Emiliano González............... 54
D. Rodrigo de Sebastián........... 51
D. Francisco Revilla................. 38
D. Emilio García....................... 32
D. Emiliano Vega...................... 12
D. Saturnino Esteban............... 5

Cogollos.
D. Emilio García....................... 87
D. Saturnino Esteban............... 34
D. Emiliano González........ 33
D. Emiliano Vega...................... 33
D. Francisco Revilla................. 28
D. Rodrigo de Sebastián.......... 28
D. Mario Quintana.................... 28

Cooarrubias.
D. Emiliano Vega...................... 205
D. Emilio García..................... 190
D, Saturnino Esteban............... 188
D. Rodrigo de Sebastián.......... 88
D. Francisco Revilla................. 86
D. Mario Quintana.......... .......... 76
D. Teófilo Fernández........ ...... 26
D. Emiliano González............... 11
D. Leonardo Molinero............... 10

Fontioso.
D. Rodrigo de Sebastián.......... 49
D. Francisco Revilla................. 47
D. Teófilo Fernández................. 25
D. Emilio García....................... 25
D. Saturnino Esteban............... 25
D. Mario Quintana........... 22
D. Emiliano Vega.............. ... .... 21
D, Emiliano González........ 3

Lerma.—Primer distrito.
D. Francisco Revilla................. 156
D. Mario Quintana........................111
D. Rodrigo de Sebastián........... 108
D. Emiliano González............... 77
D. Saturnino Esteban................ 47
D. Emilio Garcia........................ 35
D, Teófilo Fernández................. 31
D. Leonardo Molinero............... 27
D, Emiliano Vega...................... 23

Mahamud.
D. Mario Quintana..................... 92
D. Francisco Revilla................. 92
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D. Emiliano González.............. 70
D. Saturnino Esteban......... 25
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D. Emiliano González............... 58
D. Rodrigo de Sebastián...... 41
D. Francisco Revilla................. 40
D. Leonardo Molinero............... 15
D. Teófilo Fernández................. 14
D. Saturnino Esteban................ 1

Mecer reyes.
D. Rodrigo de Sebastián........... 97
D. Francisco Revilla................. 91
D. Emiliano González............ 74
D. Mario Quintana..................... 70
D. Emiliano Vega............ .... 68
D, Saturnino Esteban................ 63
D. Teófilo Fernández................. 18
D. Leonardo Molinero............... 18
D. Emilio García........................ 12

a
Nebreda.

D. Francisco Revilla................... 37
D. Saturnino Esteban................ 31
D. Emilio Garcia......................   22
D. Emiliano Vega....................... 22
D. Rodrigo de Sebastian..,... 20
D. Emiliano González................ 15
D. Mario Quintana.................... 15
D. Téófilo Fernández................. 7
D. Leonardo Molinero............... 4

Pineda Trasmonte.
D, Saturnino Esteban................ 48
D. Emilio Garcia........ ................ 48
D. Francisco Revilla................. 34
D, Teófilo Fernández................. 16
D. Leonardo Molinero........ ...... 16
D. Emiliano González............... 14
D. Rodrigo de Sebastián.......... 11
D. Emiliano Vega,..................... 7

Presencio.
D. Emiliano González........ ...... 170
D. Francisco Revilla...................170
D. Rodrigo de Sebastián........... 80
D. Teófilo Fernández............ .... 40
D. Saturnino Esteban......... 30
D. Leonardo Molinero............... 15

Puentedura.
D. Leonardo Molinera........ 61
D. Francisco Revilla................. 57
D. Rodrigo de Sebastián.......... 47
D. Emiliano González............... 18
D. Mario Quintana................... 14
D. Teófilo Fernández................. 14
D. Emiliano Vega........ ............ 8
D. Emilio García....................... 4
D. Saturnino Esteban........ 2

Quintanilla del Agua.
D. Francisco Revilla................. 105
D. Rodrigo de Sebastián........... 102
D, Mario Quintana............ ........ 100
D. Emiliano González............... 60
D. Leonardo Molinero............... 34
D. Teófilo Fernández................. 34
D. Emilio Garcia....................... 27
D. Emiliano Vega...................... 26
D. Saturnino Esteban........ . ...... 24

Procidencias judiciales
Brlviesca.

D. Manuel Ruiz Gómez, Juez de pri
mera instranoia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
declaración de quiebra, promovidos 
por el Procurador D. Luis Gómez, 
en nombre de D. Domingo Solas 
Amigo, industrial y de esta vecin
dad, y en los mismos se ha dictado el 
auto que contiene la parte disposi
tiva del tenor siguiente:

Se tiene por presentado el escrito 
referido y dooumentosque le acompa
ñan; por parte, al Procurador D. Luis 
Gómez, en representación de D. Do
mingo Solas Amigo, al cual se de
clara en quiebra, quedando, en con
secuencia, inhabilitado para la ad
ministración de sus bienes, los que 
serán embargados y depositados en 
debida forma; ocúpense las perte
nencias, libros, documentos y pape
les del giro del quebrado; se nombra
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Comisario de la quiebra a D, Pedro 
Pacheco Moral y depositario a don 
Emiliano Pérez Sagredo, a cuyo 
cargo se pondrá la conservación de 
de todos los bienes ocupados al deu
dor hasta que se nombren los síndi
cos; se decreta el arresto del quebra
do para llevar a efecto el cual se ex
pedirá mandamiento al alguacil que 
corresponda, el cual requerirá por 
ante el Secretario que autoriza al 
quebrado para que en el acto preste 
fianza de cárcel segura en la canti
dad de 3000 pesetas, y si lo hiciere 
quedará arrestado en su casa, y si no 
dése cuenta inmediatamente; publi- 
quese la quiebra por edictos que se 
fijarán en esta ciudad por el Secre
tario autorizante y se insertarán en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia; deténgase la correspondencia 
dél quebrado para los fines indica
dos en la Ley, para lo que se dirigi
rá oficio al Administrador de Co
rreos de esta Ciudad previniéndole 
que lo ponga a disposición de esta 
Juzgado; acumúlense a este juicio 
de quiebra las diligencias preparato
rias de acciones ejecutivas a que se 
refiere el escrito inicial, lo que veri
ficará el Secretario que autoriza po
niendo én dichas diligencias testimo
nio de este auto y citando a los que 
las promovieron para que comparez
can en este juicio a hacer uso de su 
derecho; fórmese pieza separada para 
la administración de la quiebra po
niendo por cabeza de dicha pieza tes
timonio de este auto, a continuación 
del cual se unirá el inventario del 
haber de dicha quiebra existente en 
el domicilio del quebrado, y una vez 
que esta resolución sea firme dése 
cuenta.

Y para que tenga lugar su publi
cación, se expide el presente en Bri- 
viesoa a 30 de mayo de 1923,=Ma- 
nuel Ruiz Gómez.=:Por su manda
do, Laureano García.
-----  '■"•«■i e ■ni.........

Valmaseda.
Requisitoria.

Gabriel González y González, hi
jo de Ignacio y Segunda, de 21 años, 
soltero, jornalero, natural de Puen- 
tearenas, partido de Villarcayo, pro
vincia de Burgos, vecino de Puen- 
tearenas, con domicilio últimamente 
en este pueblo de Puentearenas, pro
pesado en la causa número 11 de 
1922 sobre estafa; comparecerá en el 
término de diez dias en este Juzga
do con el fin de que manifieste si se 
conforma o no con la pena que le 
pide el Ministerio Fiscal en esa cau
sa, apercibido de ser declarado re
belde.

Dado en Valmaseda a 7 de junio 
de 1923.—El Juez, N. N.

Amurrio.
D. Ricardo Guerra Blanco, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y 

encargo a las Autoridades civiles y 
militares e intereso de la Guardia ci

vil y demás agentes de ¡a Policía ju
dicial practiquen gestiones a fin de 
lograr la bus Ja y rescate de los ob
jetos que a continuación se expresan 
los cuales fueron sustraídos en la no
che del dia 6 del corriente en el pue- 

j blo de Izarra en el domicilio de
D. Juan Cruz Saralegui, y caso de 
ser habidos, sean puestos a disposi
ción de este Juzgado de instrucción 
sito en Amurrio, juntamente con la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren,si no acreditan su legi
tima adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario número 22 
del corriente año que sobre robo ins
truyo.

Objetos sustraídos.
Siete camisas de percal con fran

jas azules y verdes, para caballero; 
cuatro pares de botas, tres de ellos 
de forma yanqui con tacón de goma, 
y el otro de clase más ordinaria.

Dos gabardinas de mujer, usadas, 
de color gris,

Un velo de seda negro.
Un monedero de plata para ca

ballero.
Cuatro pares de calcetines de gé

nero fino, negros, señalados con el 
número once.

Cuatro boinas.
Doce o catorce paquetes de ciga

rros de cincuenta céntimos, y cuatro 
paquetes de puros,

Una botella de anis del Mono.
Sesenta y seis pesetas sententa 

céntimos en metálico.
Dado en Amurrio a 8 de junio de 

1923,=Ricardo Guerra.=El Secre
tario, Trinidad Gástelo.

Requisitorias.
Ibáñez Garcia (Segundo), hijo de 

Basilio y Leonor, natural de Barba- 
dillo del Pez (Burgos), de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
República Argentina y sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de Bur
gos para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de trein
ta dias en San Sebastian ante el 
Juez instructor D. Ubaldo Martínez 
de Septién y Gómez, Comandante 
de Ingenieros, con destino en el pri
mer Regimiento de Zapadores Mina
dores, de guarnición en San Sebas
tian, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa,

San Sebastian 23 de mayo de 
1923.=E1 Juez instructor, Ubaldo 
Martínez de Septién.

Benito Cámara (Honorato), hijo de 
Claudio y Josefa, natural de Doña 
Santos, Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel, provincia de Burgos, de 24 
años de edad, comerciante, estado 
soltero, estatura l‘61O metros, domi
ciliado últimamente en Buenos 
Aires (República Argentina), proce
sado por falta grave de deserción, 
con.motivo de faltar a concentración 
para su destino a Cuerpo; compare
cerá en término de treinta dias, ante 
el Comandante Juez instructor del 

Regimiento de Infantería, Lealtad, 
número 30, D. Miguel Riaza Mir, re
sidente en Burgos, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Burgos 2 de junio de 1923. = El 
Comandante Juez instructor, Miguel 
Riaza.

Jumados OSctos 
Parque de Intendencia de Burgos.

El Director del Parque de Intenden
cia de esta plaza,

Hace saber: Que el dia 5 del pró
ximo mes de julio, a las once horas, 
se celebrará en este Estableoimento, 
sito en la calle de San Francisco, 
número 17, ante el Tribunal compe
tente, con asistencia de Notario, un 
concurso público con el fin de ad
quirir los artículos necesarios para 
las atenciones de este Parque y sus 
Depósitos anexos de Bilbao, Falen
cia, Santander y Santoña. El pliego 
de condiciones que ha de regir en 
dicho acto, asi como las muestras de 
los artículos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Par
que todos los dias laborables duran
te las horas de oficina, desde la pu
blicación de este anuncio. Las pro
posiciones se presentarán extendi
das en el papel de la clase octava, 
con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación, e irán acompañadas 
de los documentos que se detallan 
en el mismo. Si dos o más proposicio
nes resultaren iguales, contenderán 
sus autores entre sí, por pujas a la 
llana, durante el tiempo de quince 
minutos, y transcurrido este plazo 
subsistiendo la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por sorteo. Las ad
judicaciones se harán provisional
mente al que presente la oferta más 
ventajosa en calidad y precio para 
cada plaza y artículo y se halle ajus
tada a las condiciones de este con
curso. Si el rematante no cumpliera 
las condiciones prevenidas se anula
rá el remate, quedando sujeto a los 
efectos prevenidos en el artículo 51 
de la Ley de Contabilidad de Ha
cienda pública de l.° de julio de 
1911. Caso deque, por falta de ofer
tas u otras causas, tenga el Parque 
que recurrir a la compra directa de 
todos o parte de los artículos calcu
lados como necesarios para el expre
sado concurso, se admitirán ofertas, 
desde el dia siguiente al en que ten
ga lugar dicho acto, hasta el 10 del 
mes en que se haya celebrado, des
de las nueve a las trece horas, tanto 
en este Parque como en sus citados 
depósitos, Los artículos que podrán 
adquirirse para los referidos esta
blecimientos son los siguientes:

Cebada nacional.
Paja de pienso. 
Carbón de cok. 
Carbón de hulla, 
Carbón vegetal, 
Leña,

Sal.
Paja larga para relleno. 
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Hierba para relleno.
Harinas.
Como la. cantidad de los artículos 

no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee, en 
las oficinas de este Parque, desde el 
dia anterior al del concurso.

Burgos 11 de junio de 1923.= 
P. S. = El Capitán de Intendencia 
Juan N. 1

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en...., y con residencia 
en...., provincia de..., calle de..,,, 
número...., enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha  de  de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus depósitos anexos, y del 
pliego de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las clausules 
del mismo y su más exacto cumpli
miento, a facilitar el quintal métri
co de  para la plaza de  a  
pesetas..... céntimos (en letra), el litro 
de petróleo para la plaza de,.,, a.... 
pesetas.... céntimos, etc., etc., etc., 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal 
corriente, de... clase, expedida en..,, 
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satis
facer, según el concepto en que 
comparece, y la carta de pago que 
justifica el depósito del 5 por 100 
del importe de su o sus ofertas como 
garantía. Los artículos que ofrece 
son de producción nacional.

de.. ..... de 192....
Firma y rúbrica.

Comandancia de Marina de Vigo.
Miguel Alonso Martínez, hijo de 

Julián y Sofía, natural de Burgos y 
vecino de Vigo, que nació en 4 de 
julio de 1904, ha sido inscrito y 
alistado en esta Brigada en 1923 
para el reemplazo de 1924.

Vigo 15 de mayo de 1923. — R°" 
fael Pújales.

Enuncias particulares
FEMAR DEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS 

Sana Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses « 
tres al cuatro por ciento, según os 
plazos.

Imprenta Provincial


